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Recursos Humanos

BUrN, I I ttaR.2020

DECRETO ALC. NO borl VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Programa de Atención a M¡grantes", a

cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario; aprobado por Decreto ALC. No 140 (16/10/2020).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 25.04.41 - Of¡cina de Migración; en atenc¡ón a la Certificación de Gastos em¡t¡da por SECPLA -

Presupuesto.

4.- La Sol¡c¡tud de Contratación a Honorarios No 42 de 17l0Ll202O, enviada por el Director de

Desarrollo Comunitario, med¡ante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de

la persona por prestac¡ón de servicios en el Programa denom¡nado Atención a Migrantes.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestac¡ón de servicios:

Fomentar el desarrollo de personas m¡grantes en la comuna de Buin; Labores administrativas,
Generar convenios de colaboración con entidades públicas, Orientación respecto a visas y
benef¡cios sociales, Real¡zación de catastros, Emit¡r Certíf¡cados de acreditación de los requisitos
establec¡dos en la normativa legal vigente, que facultan a las personas extranieras para
conseguir empleo; en el marco del Programa denominado Atención a ¡4¡grantes, según el siguiente detalle:

NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Baudilio Gabriel Escalante Pino 810.000.- or lot lzo2o 30 l06l2O2O
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto implique
ión de subordinación o dependencia respecto a esta ¡4unicipalidad.
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